
INFORMACIÓN FINALIZACIÓN DEL CURSO ACADÉMICO
Mensaje remitido a los estudiantes con fecha 17/4/2020

En base a la reunión que hemos mantenido los directores y decanos
de Centros con el Rector y su equipo este jueves 16 de abril, os 
informo de algunos aspectos relacionados con la finalización de este
curso académico (de algunos de los cuales ya sois conscientes):

1. El calendario escolar se mantiene en lo relativo a la fecha de
finalización de clases: 29 de mayo.

2. El período lectivo se va a alargar hasta el 31 de julio, con el
objetivo de disponer de margen para la realización de prácticas
obligatorias  que  no  puedan  ser  modificadas  a  otra  tipología
alternativa, pensando sobre todo en asignaturas de titulaciones
sanitarias o con problemáticas similares. Y también para poder
realizar alguna prueba de evaluación que no se pueda realizar en
las fechas ya fijadas por los Centros.

3. El  calendario  de  exámenes,  en  el  caso  de  la  EPS,  se  va  a
mantener conforme al fijado.

4. Los exámenes de todas las asignaturas pasarán a la modalidad
online.  En  algún  caso  excepcional  de  fuerza  mayor,  con
excepciones totalmente justificadas, se podría realizar presencial

5. La semana que viene iniciaremos un proceso de modificación
de Guía Docentes, que finalizará una vez que sean aprobadas en
las comisiones de garantía de calidad de cada titulación, en las
que tenéis representación, para que a finales de abril/inicios de
mayo todos vosotros podáis conocer de forma clara los aspectos
relacionados con la docencia de cada asignatura, en especial el
sistema de evaluación.

Creo que todos somos conscientes de la dificultad de la situación
y sobre todo de la incertidumbre existente y lamento no poder
concretar más información en este momento.

F. Javier García Ramos
Director de la Escuela Politécnica Superior


